
SEGUNDA ÉPOCA. 

LA REPÚBLICA. 

§ ] .0 HASTA LAS LEYES DE LAS DOCE TABLAS. 

Muchas ,Y distintas potencias ó poderes no pueden existir jun- . 
• • tas en un Estado, sin ser rivales, es decir, enemigas unas de 

otras. ¿Son tres? pues dos indefectiblemente se reunirán para des· 
truir á la tercera. Si no son más que dos, no por eso las discusio
nes dejarán de ser ménos vivas. Roma nos ofrece un ejemplo de 
ello. De los tres cuerpos políticos que hemos contado en el gobier
no, no quedan más que los patricios y los plebeyos. Estaban uni
dos para derribar á los reyes, y ahora va á comenzar entre ellos esa 
lucha continua, en la que los patricios se encontraban en posesion 
de todos los honores, de todos los privilegios, de todas las dignida
des, y los plebeyos les irán arrancando sucesivamente su parte en 
los honores, en los privilegios y en las dignidades: lucha que co
menzó en la emancipacion de los dos órdenes de la autoridad real, 
y que terminará por su esclavitud bajo· el despotismo imperial. 

(Año 245.) Pudiera cre·erse á primera vista que el gobierno no 
habia sufrido en aquel sacudimiento más que un cambio muy li
gero. Ninguna innovaci'?n aparente en los comicios, en el Senado 
y en la administración: únicamente la autoridad real fué confiada 
á. dos cónsules, elegidos por el pueblo como los reyes, y cuyo 
poder no había de durar más que un año. Pero la posicion de los 
jefes y el espíritu de los ciudadanos babia variado completamente, 
y de ahí datan todos los acontecimientos que verémos irse suce
diendo. 

Los cónsules, aun cuando se los podria llamar muy bien, .como 
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ló hace Ciceron, los reyes anuales bajo ciertos aspectos, estaban 
en realidad muy distantes de octtpar el puesto de los reyes. Es
tos, muy superiores á los senadores y á los patricios, formaban un 
cuerpo político independiente, y tenia que establecerse el equili
brio entre el rey, el pueblo y el Senado. Los cónsules, por el con
trario, no eran más que unos patricios; estaban dirigidos por el 
Senado, y no bacian nada sino bajo su influencia: el equilibrio po
lítico debía establecerse entre el Senado y el pueblo, y el destrui
do poder de los reyes debia distribuirse entre aquellos dos cuerpos, 

El Senado aumentó su poder ejt'cutivo, y concentró en sí la 
administracion, él era el que trataba con los aliados y con los ene-

• migos; en una palabra, el que llevaba el timon del Gobierno. En 
·el fondo la revolucion era aristocrática: la casta patricia fné la 
que recogió sus primeros frutos, y el Senado, sirviéndonos de las 
expresiones de Ciceron, mantuvo la república en un estado tal, 
que todo se hacia en ella por su autoridad, y nada por el pue
blo (1). 

Y, sin embargo, el pueblo se creía libre. En el fondo babia me
dido su fuerza, sabía que hacía las leyes y que nombraba los ma
gistrados; sabía que el yugo que se habia impuesto podía romper
le. En las formas babia aumentado su independencia, y se adu
laba á su soberanía. Los fasces de los cónsules se bajaban ante él: 
se había impuesto pena de muerte contra el que ocupase una ma
gistratura sin su consentimiento; pena de muerte contra el que as
pirase á la dignidad real, y derecho de apelacion para ante el 
pueblo contra toda sentencia de un magistrado que condenase á 
un ciudadano á sufrir la pena de muerte, la de destierro ó la de 
azotes ó palos. · 

LEYES VALERIANAS (leges VALERI.lE).-QUESTORES DE LOS HOMICIDAS 

(qurestores parricidii). · 

Entre las leyes obtenidas por el pueblo debemos fijar nuestra 
atencion en la última. Todas ellas llevaban el nombre de leges V A

LERLE, porque fueron dadas por las ce_nturias en virtud de una 

(1) CICERON, De &publica, lib, rr, § 32: «Tenuit igitur hoc in statn senatus rempublicam 
temporibus illís, ut in populo libero pauca per populum, plemqne senatus auctoritate et lnati· 
tuto ac more gererentur; atque uti consnles potestatem haberent tempore dumtaxat annnam ,.ge
nere !peo ac jure regiam. Qnodqne erat ad obtinendam potentiam nobillum ve! maximum, vehe• 
menter Id retinebatnr, popnli comitia ne essent rata, ni.si ea patrum approbavii,set auctoritaa.> 
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proposicion del cónsul Valerius Publicola (1). La última prohibiá 
que ninguna pena que privase á un ciudadano romano de la vida, 
de la libertad ó de sus derechos de ciudad, pudiese ser pronuncia
da con fuerza definitiva por un magistrado solo. Debian reunirse 
los comicios por centuriiis y fallar aquellos asuntos criminales. 
¿Aquel derecho no existia ya en tiempo de los reyes? Muchos 
historiadores lo afirman, y Ciceron, en su Tratado sobre la repú
blica, se expresa así: 

«Provocationem autem etiam á regibus fuisse declarant pontifi
»cales libri, si,gnificant nostri etiam augurales. El derecho de ape
»lacion existía ta mbien contra las decisiones de los reyes; así lo 
»d;claran los libros de los pontífices y los de los augutes.» ¿Qué 
innovacion introdujo, pues, la ley Valeria? Transformó en dere
cho escrito lo que no era, por decirlo así, más que una costumbre 
algunas veces olvidada, ó respetada únicamente cuando se trataba 
de la casta patricia: despues los comicios fueron más cuidadosos 
de usar de sus derechos. 

Cada uno podía, lo mismo que un magistrado;persegoir ante. 
el pueblo el castigo de los crímenes capitales; pero los comicios 
solían delegar algunas veces sus poderes en ciudadanos llamados 
qumstores parricidii, que debían presidir los asuntos criminales 
(qui capitalibus rebus prcessent), dirigir la instroccion del procedi
miento, y dar el fallo en nombre del pueblo (2), y no debe darse 
á la palabra parricidium el sentido ó la significacion que con pos
teriodidad se la ha atribuido malamente. Significa paris-cidium, 
asesinato de un semejante, homicidio, y no patris cidium, asesi• 
nato del padre, parricidio: así es que se lee en Festo esta ley atri
buida á Numa. Si quis hominem libe-rum, dolo sciens, mo1·ti duit, 
parricida esto. 

La ley Valeria no se aplicaba á los extranjeros ni á los esclavos; 
os cónsules podian por su propia autoridad castigarlos, azotarlos 

con varas, ó condenarlos á muerte. No se aplicaba tampoco en el 
ejército, porque la disciplina extremadamente rigorosa de los ro
manos se hubiera relajado si se opusiera semejante barrera al po-· 
der del general. En fin, se de tenia unte el poder paternal, y j cosa 
asombrosa! ..... aquel cuyo estado no debia depender más que del 

(1) C1CEt10N, De rep,wUca, lib. n, § 31.-DIG., 1, 2, De origine juri&, 2, § 16, _fr. 
Pompon. 

(2) D1G,, l, 2,De oriqinejuri&, 2, § 23,fr;-Pompon. 
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pueblo reunido, podía sufrir la muerte por órden de sn padra •. 

QUESTORES DKL TESORO PÚBLICQ (qumstores). 

Se atribuye al mismo cónsul V alerio la creacion de una nueva 
magistratura. Hasta entonces el tesoro público babia estado con· 
fiado al Rey, y despues á los cónsules, los cuales podian hacerle 
administr~r, ó ejecutarlo por sí mismos, segun su voluntad. Á 
propuesta de Valerio, el pueblo nombró dos questores para que 
desempeñasen especialmente aquel empleo. Se les dió el nombre de 
Qu(Estores, porque debian buscar y recaudar el dinero público (gui 

pecwri;i(E prmessent), del mismo modo que se habian denominado 
Qu(Estores parricidii á los que debían buscar las pruebas de los crí
menes capitales (1 ). Aquel cargo comenzó á desmembrar el con· 
suladÓ: en su orígen fué reservado exclusivamente á los patricios, 
y en lo sucesivo llegó á ser el primer escalon para subir á las dig
nidades. 

DlaI'ADOR 6 SEÑOlt DEL PUEBLO ( dictator, magister populi).-MAESTRO 

ó MAESTRE DE LA CABALLERÍA (magister equitum). 

Sin embargo, Tarquino, despues de su expulsion, no perma
neció inactivo : las guerras que suscitó contra los romanos obli
garon á éstos á desplegar toda su energía; y ya habian transcur
rido nueve afios desde que el trono babia sido derrocado, cuando 
amenazados en lo exterior por un ejército considerable que el 
yerno de Tarquino reunia contra eilos, y atormentados en lo inte
rior por las disensiones que comenzaban á suscitarse entre los dos 
?rdenes, ~udieron concebir temores :por su república. En serne· 
Jante crís1s, el Senado recurrió á un medio vigoroso. Se estableció 
nn nuevo cargo , la Dictadura, tomada de los usos latinos. 

(Afio 253). Por órden del S~nado, los cónsules nombraron 
entre los patricios un dictador, que fué revestido por seis meses 
de una autoridad absoluta: todas las dignidades quedaron suspen
sas ante la suya. Como magistrado y como general, mandaba en 
Roma y en el ejército. Las hachas se prosternaron ante las fasces 
de sus lictores: podia condenar á los ciudadanos á ser azotados 
con varas, á destierro ó á muerte sin el consentimiento. Lo único 
que no se le entregó fué el poder legislativo. De ese modo la casta 

(1) D10., De Orlgme JuriJ, 2, § 22, fr. Pompon. 
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patricia se sustraía ~ las leyes Valerias, concedidas á la plebe d 
pues de la expuls1on do los reyes; así volvía ó. recobrar sob 
aquella plebe una denominacion pasajera, y el nombre de duefio, 
de ma~stre del pueblo (magíster populi), que se leia en los anti 
guos libros de Roma, pero que las consideraciones del uso reem· 
plazaron con una deno~inacion ménos significativa, atestigua et 
carácter de aquella magistratura (1). Un poder tan enérgico e 
adecuado para salvar al Estado de una crísis violenta ; así es que 
en ~o sucesivo se l_e vió empleado en Roma en todas las épocas de 
pehgro; pero pod1a conducir á la tiranía de uno solo, y eso faé ca
balmente lo que sucedió: no mientra-; los dictadores, a<Yentes de 
la clase aristocrática y ciudadanos de la república., pen:.1,ron úni
camente en salvarla, y depusieron sus fasces despues del pefürro 6 
pasados los seis meses; sino más tarde, cuando los generales ~om
baticron pot· sí mismos ó por su partido. 

Se agre~ó al dictador un teniente, que él podía elegir, y que 
llevaba el titulo de :i\Iaestre de la Caballería ( magíster equitum) (:t). 
Es un~ cosa muy notable que aq~.el teniente s& presentaba á ca
ballo a la cabeza del órden de los caballeros, miéntras que el dic
tador, pre_cedido do _sus ve¡nticuatro lictores, estaba obligado á 
mar_char s1~mpr~ á yre_, tanto en Roma como en el ejército. ¿Se 
babia queru.lo d1smmmr con las apariencias el poder sin límites 
que le estaba confiado, y para no alarmar á los plebeyos con el 
aspecto de aquel poder, se habia querido que el patricio que se 
hallaba revestido de él, léjos de marchar al frente de los nobles 
que formaban la caballería, fuese relegado á la. infantería., al lado 
de los _Plebeyos que la componían, para que pareciese su general, 
más brnn que de los patricios? 

Sea como quiera, los cargos de dictador y de maestre de la ca
ballería, ambos importantes, y que daban derecho á lictores y á 
fasces, fueron reservados exclusivamente á los patricios, como ya 
lo estaban los de cónsul y de las demás dignidades. 

LUCHA DE LOS PLEB&YOS CONTRA LOS PATRICIOS. 

Una vez tranquilizados de los temores que habian inspirado 

(1) CICBRO_N, Dt "P'."'llea, lib. 1, § 40: ICNam dictator quidcm ab eo sppellatar, qnia dlcitar; 
aed In nostns llbrls vides com llagistrum populi appellari >-Dto 1 2 Dt o .,., · rú, 
i 18, fr. Pompon. - 1 

·• • ' «v,n• J• 

(2) Dio., 1, 2, J)e Origine juru, 2, § 10, fr. Pompon. 
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farqoino y sus partidarios, y una vez depuesta la autoridad del 
dictador, la calma momentnnea que la aproximacion del peligro y 
la compresion de la plebe habian producido, desapareció, y co
menzó la lncha de los plebeyos contra los patricios. La situacion 
política de los primeros no era muy ventajosa; sólo los patricios 
componian el Senado, sólo ellos eran admitidos á desempeñar los 
cargos religiosos, y sólo ellos podian ser cónsules, cuestores, dic• 
tadores y maestres de la caballería: mandaban en el ejército y en 
los comicios p9r curias ó por centurias, dominaban en , las unas 
por su raza, y en las otras por su riqueza: la posicion privada de 
los plebeyos no era muy lisonjera : pobres, sin poder recurrir á 
aquellas artes y aquellas profesiones mercantiles, desconocidas, 6 
por lo ménos muy raras entónces en Roma, sin poseer más recur
sos que la agricultura ó la guerra, su pequeña co\echa ó su parte 
del botin, se veian con mucha frecuencia obligados :í ¡,edir pres
tado á los ricos: llegaba el cumplimiento de la obligacion, y el 
deudor se encontraba en la imposibilidad° de pagar; era, pues, pre· 
ciso que se entr~gaso, que pasase por la solemnidad del re.~ et li
bram, al servicio del acreedor ( ne:cus), ó bien éste, en virtud de 
los derechos de que ya hemos hablado, se le hacia adjudicar en 
propiedad por el magistrado como si fuese un esclavo (a#ictus), 
y se le llevaba como cosa que le pertenecia: vejaciones, degrada
ciones privadas, q'1.e multiplieó.ndose con demasiada frecuencia, y 
uniéndose ó. las vejaciones políticas, debian acarrear funestos re
sultados. Muchas veces, para e-vitarlos, para. aplacar los ánimos 
próximos á sublevarse, el Senado daba. una satisfaccion de hecho; 
un alivio momentáneo: se imponían sacrificios, se dejaba t>n li
bertad á los deudores, siervos de eu deuda (nexi addicti). Pero 
aquello era un remedio transitorio: el derecho subsistia (1 ). 

TRIBUNOS DE LA PLEBE (tribuni plebis).-LEYES SAGRADAS (leges sacrm). 

Uno de aquellos deudores, escapado de la casa de su acreedor, 
se presentó en la plaza cubierto de heridas. Á vista de semejante 
espectáculo, el descontento cundió entre las masas, la agitacion 
fné en aumento, estalló al fin, y los plebeyos se retiraron armados 
al otro lado del Anio, al monte Aventino (año 260). Aquella se-

(!) CJCEno:!, Dt rtpubllcn, lib. u, § 34, Bnbo semejantes medidn1 palintlvn, especlalme11te ea 

U1mpo de &rvlo Tollo. 
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dicion, ademas <l1, la remision Je las deudas y <le 1a liberta<l de lo 
deudores, que como tales se hallaban en servidumbre, costó muy 
cara á los patricios. Tenian en su órden dos cónsules, y se vieron 
obligados á conceder á los plebeyos dos magistrados, que reci
bieron el nombre de tribunos de la plebe ( fribuni plebis) (1 ), como 
los magistrados, como los protectores de las tribus en que la plebe 
se encontraba distribuida (2),1 

Los tribunos debian ser elegidos entre los plebeyos, y su prime
ra funcion defenderlos. Tendrian el derecho de oponerse á los ac
tos de los cónsules, de paralizar los decretos del Senado con su 
veto, y hasta podrían detener á los <lemas magistrados y citarlos 
para ante la asamblea del pueblo. Mas de una vez harán condenar 
á los cónsules salientes que en sn magistratura se hnvan mostrado 
hostiles á la causa popular. ., 

Para todos aquellos derechos se exigieron las mayores garantías: 
~l pueblo, en los comicios por centurias, los confirmó, el Senado 
los sancionó y la religion los consagró. Los tribunos, la colina 
adonde se babia retirado para obtenerlos, y las leyes que lo habían 
constituido, llegaron á ser objetos sagrados: aquella colina tomó 
el nombre de monte sagrado ( mons sace1·); aquellas leyes, el de 
leyes sagradas (leyes sacrre); la persona de los tribunos fué invio
lable (sacro-sancta); el que intentase contra su vida debia ser sa
crificado á los dioses infernales. 

COllICIOS PO!l TRJJlUS (comitia tributa).-PLEBISCITOS (plebis-scita). 

Aquella primera victoria de los plebeyos condujo á todas las de
mas. Los tribunos, que en un principio no eran más que dos, fue
ron elevados al número de diez. Es verdad que la casta patricia, 
aumentando su número, trataba de romper su union y debilitar su 
energía, pero al principio no sucedió así. .Avidos de captarse el 
aprecio .de su órden, prontos á oponerse á los senadores y á los pa
tricios, consultando entre sí las medidas que debian adoptar, y 
siguiendo el parecer de los principales plebeyos, llegaron á re
unir la masa plebeya, á tomar sus decisiones, y á substituir de 
ese modo á sus deliberaciones privadas, las deliberaciones públi
cas de toda la clase. Las curias eran una division para la aristo-

< 1) T,·ibuni plebú, tribunos de los plebeyos ó de la plebe, y no tribunos del pueblo (tribun; 
populi), como se dice vuJg,mnente. -

(2) CICSRON, De r,publica, lib. II, § 34.-DIG,, 1, 2, De Origin, juri,, 2, § 20, fr. Pompon. 

Cl'&Cia de raza ; las centurias para la aristrocracia d" fortuna ; mas 
tas tribus formaban la division plebeya, en la que la plebe era so
berana, bien porque fuese la lÍnica admitida en ella, bien porqu~ 
absorbiese por su número 1i todas las <lemas. Las tribus fueron, 
pues, convocadas por los tribunos ( año 265 ), y así nacieron aque
llas asambleas, presididas por plebeyos, abiertas sin consultará 
los augures, que destinad~s en su orígen á las deliberaciones po-

. líticas de un solo órden de ciudadanos, se apodera ron bien pron -
to de cierto-s juicios y de ciertas elecciones, hicieron leyes sobre el 
derecho privado, y llegaron á ser una rama. del poder legislativo• 
Llevaban el nombre de Concilia, que indicab:i su carácter de con
ciliábulos por una sola fraccion del pueblo; pero con más frecuen
cia se las designa tambif'n con el de comicios por tribus (comitia 
tri.buta ). Sus decisiones, que se llamaban plebis-scita, órdenes de 
la plebe, y algunos escritores, por o_p()sicion, han designado con 
el nombre <le populi-scita, órdenes, del pueblo, las· leyes dadas por 

los otros comicios. 
Así, desde aquella época, nacieron las tres clases de asambleas 

que nos ofrece la historia en la ciudad romana: las asambleas an· 
tiguas y aristócráticas de la casta patricia, ó los comicios por cu
rias ( comitia curiata); las asambleas de todo el pueblo, con la pre
ponderancia por la fortuna, ó los comicios por centurias ( comitia 
centuriata), y en fin, las asambleas plebeyas, ó los comicios por 
tribus (cornitia tributa). Puede caracterizárselas con precision, di
ciendo, como .Aulo Gelio , que los sufJ.1agios se daban en ellas se
gun esta division: en las primeras, por razas; en las segundas, por 
el censo y la edad, y en la tercera, por cuarteles y localidades ( 1 ). 

EDILES PLEBEYOS (.lEdiles plebeii). 

• 
Las asambleas de los plebeyos siguieron una marcha siempre 

progresiva, y como los cónsules tenian á sus órdenes dos cuesto
res, aquéllas agregaron á los tribunos dos magistrados, elegidos 
de entre la plebe, llamados Ediles plebeyos (LEdiles plebeii), á los 
cuales se les encargó los detalles de la. policía, la vigilancia de los 
mercados y la custodia de los edificios públicos (2). 

(1) A.ULO GELIO, Noot. attíc., xv, § 27: Cum ex generibus hominum suffragium feratur cnrlat& 
comltla eese; cnm ex censu et mtate, centuriata: cum ex regionibus et looia, tributa. 

(J) DIG., 1, 2, D, Originejurn, 2, § 21, b:. Pompon. 
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ORÍOEN IlE LA LKY JlE LAS XII TABl,AS. (Lex sive leges XII tabularum.-L 
decemviralis. )-DECHMVIROS ( Decem.viri). 

Un snceso de mucho mayor importancia fué emprendido y pr 
seguido con tenacidad por la plebe, bajo la direccion de sus tribu. 
nos, y conseguido al fin , por lo ménos en parte, despues de una 
tenaz resistencia de la cnsta patricia. En efecto, el derecho, tanto 
público como privado, adolecia de dos vicios capitales: era por 
una parte incierto, oscuro para el valgo, y por otra, desigual en
tre los dos órdenes. Misterio y arma aristocrática en manos de los 
patricios, mantenía á la plebe en una posicion muy inferibr á ellos,. 
y la dejaba expuesta á sus golpes. Lo8 plebeyos, pues, se propu
sieron consrguir dos cosas, la pub1icidad y la igualdad de dere
chos (cequanda libertas;-summis infimisque.jura cequm·e) (1). En 
ese sentido reclamaron la r;.daccion y la promulgacion de leyes 
positivas para la república. A pesar de la oscuridad que las rodea 
en ciertos puntos, es necesario ver en ellas los debates de aquella 
grande cuestion, que no aspiraba mfoos que á igualar los dos ór
denes; la resistencia de los patricios y, de consulado en con
sulado, las vicisitudes de la lucha, que se protongó durante 
diez años (año de Roma 292, hasta el 303). Segun dicen los 
historiadores, tres patricios fueron enviados á Grecia ( año de Ro
ma 300) para recoger la legislacion de aquella region<le donde 
habian venido las primeras ideas de las artes y de la civilizacion, 
Dos años despues regresaron, trayendo las l<1yes áticas; y Her
modoro, desterrado de Efeso, las explicó á los romanos, que le 
elevaron una estatua (2). Aquella legacion en Grecia estaba en la 
creencia romana, pero ha dividido á los críticos modernos. Trata
da de fábula por los unos, apoyada en monumentos por los otros, 
está en el número d~ los problemas dudosos de la historia del de
recho romano. Nosotros no nos encontramos en aptitud de resol
ver históricamente sobre la realidad y la extension de aquella le
gislacion, pero nos parece que las leyes griegas no fueron extra
fins á los redactores de las XII tablas, y que las imitaron en al· 
gunos detalles mínimos y arbitrarios (3), aunque en el fondo el de-

(1) TITO Liv:ro, IU, 31.-Diomsro DE llALICARNASO, X, 
(2) Trro Lrvro, m, 31 y siguicntes.-DtoN. DE IlALic.1.RN.1.so, x.-DIG., 1, 2, De Ortgin, ;uru, 2, 

t 4, fr. Pompon. - PLIN,, Hi,t. natur., XXXIV, 5. - OICERON, IJe Leg0., ~ 23 y 26. - DIO., 10, 1, 
Fin. regund , 15, fr. GAI., y 47, 22, De coll. et corp., 4, fr. GAI. 

(3) Véase acerca de esto la tabla VIl, colocada más-Melante. - DIG,, 10, 1, Fin. ftgund., 18, 
fr. GAL, lib. IV de su comentarlo de las XII tablas. 
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:recho civil romano sea un derecho · originario y no prestado, y 
que tiene su carácter enteramente especial. • 

Sea como quiera, en el 303 de Roma, segun el cálculo de los ro
manos y en el año que siguió al regreso de los diputados, si se 
acepta'como verdadero el hecho de la diputacion, diez roagis~r~dos, 
elegidos por los comicios en el órden de los senadores, recibieron 
el encargo de redactar las leyes civiles de la república. 

(Año 303.) Aquellos magistrados, nombrados Decemviros (De
cemviri), fueron revestidos de un poder absoluto, semejante, ?oco 
más ó ménos, al de dictador: todos los cargos fueron suspendidos; 
los cónsules, los cuestores, los tribunos y los ediles depusieron su 
autoridad. ml pueblo mismo se desprendió del derecho de juzgar 
los asuntos capitales; todo fué entregado en sus manos por espa
cio de un año. En ese intervalo gobernaron la república, y redac
taron diez tablas de leyes, que, despues de haber sido expuestas 
en la plaza pública (promulgatce), fueron confirmadas en los comi
cios por centurias. Espiró el año que debia servir de término á la 
nueva dignidad, pero la legislacion no parecia hallarse aún com
pleta, y diez decemviros, entre los cuales, segun Dionisio de Ha
licarnaso, contradicho en eso por Tito Livio, se encontraban al
gunos plebeyos, fueron elegidos de nnevo para el año siguiente. 
Léjos de imitar la moderacion de sus predecesores, hicieron sen
tirá Roma todo el peso de su autoridad, y se ma~tuvieron tres 
años en el poder. El crímen de uno de ellos puso fin á aquella ti
ranía: el cuerpo ensangrentado de Virginia, sacrificada por su 
propio padre, excitó el recuerdo de Lucrecia : los soldados suble
vados marcharon sobre Roma, y acamparon en el monte Sagra
do; el pueblo se alzó en la ciudad, y el poder de los decemviros 
fné derrocado. Dos de ellos perecieron en las prisiones, los ocho 
restantes fueron desterrados, y sus bienes confiscados ( año 305). 
Volvieron á aparecer los cónsules, los tribunos y los demas ma
gistrados, y el gobierno recobró su antigua forma. 

Los últimos decemviros babian trabajado en dos tablas de leyes 
supletoria~ ó suplementarias; fueron adoptadas como las primeras, 
y el derecho quedó fijado por esas doce tablas : 

Tal es el origen de ese monumento primitivo del derecho de los 
romanos, de esa ley fundamental, llamada por excelencia la Ley 
(LeJJ); ó con más exactitud (le:c 6 leges XII tabularum, lex decem
t,Íralis ), de ese Carmen necessarium, que se hacia aprender de me-
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moría á los nil'ios, y en el que ricas y brillantes imaginaciones, 
mand:> la e.xpresion á la letra, han creido ver an verdadero poe 
una severa poesía ( 1 ). Leyes obtenidas despues de tantos y tan 
largos debates, qae atravesaron las edades de Roma, y sobrevi 
vieron hasta tí la república; leyes que eran respetadas hasta tal pan• 
to, que no se atrevian á derogarlas sino por medio de subterf u
gios; leyes de que el mismo Ciceron hr.bla con una especie de en-
tusiasmo (2). • 

Sus disposiciones son algunas veces groseras y ha¡;ta bárbaras, 
y su estilo conciso, imperativo, y con frecuencia incomprensible. 
Pueden leerse en ellas las costumbres úntónces de la nacion, y su 
grado de civilizacion. 

FR..1.Gl!E1i'1'0$ DE LAS Xll 'rABLAS QUI!: HAN LLEGADO HASTA NOSOTROS. 

Hé aquí los fragmentos de ellas que han podido recogerse, es
parcidos en los diversos autores: en el órden de las materias s¿lo 
han servido de gafa algunas presunciones. Sin embargo, Ciceron 
nos enseña que la primera tabla con tenia el modo de pedir in jus; 
la décima, las ceremonias de los funerales, y una de las dos últi
mas, la prohibiciou del matrimonio entre patricios y plebeyos. 
Dionisio de Hali1,;arnaso indica, como contenido en la cuarta ta
bla, el derecho concedido al padre de familia de vender á sus hi
jos. Esos indicios ciertos han servido de punto de partida, y des
pues de algunas otras consideraciones (3) se ha llegado á colocar 
en un órden probable el asunto di:i cada tabla. 

Ese órden de las XII tahlas no deja de tener influencia en el 
derecho posterior de los romanos: sirvió como de tipo, como de 
molde pri~i ti vo. En una disposicion semejante, por decirlo así, 

( 1) Aunque puedan encontmrae ciertas desinencias ó t.erminaciones ritmioas en la mayor parte 
de las XII tablas, no pueden t.omnrse seriamemente por nn cant.o en verso: la palabra camam serla 
entre los romanos una acepcion mucho más ¡eneral. 

(2) Frmia•t &mr1t1 li«t, dicam quod 1tntio; lribl/oth«a,, mthtrcul,, omnfum phílolopho1'Wlt 
"""' m/hf ~idetur XII tabularum líbellu1, ,t qut, ltgum fontt1 d capita vlderit, et a=rttatü pon· 
tkrt et uti/ilatt, ub&tate 1upa-are. ( Aunque no agrade, diré lo que pienso: para el que se re· 
monta á la foent,e de las le¡-es, me parece que el librito de las :xn tabl&s es, por su fuerza 1 So 

nUlldad, muy ruperior á las bibliotecas de todos los filósofos.) CICEIION, De Orat., I, 43.-(J()r. 
p,u omrii1 romani Juri1. Fon, publicl p1i~atique JUr/1, segun Tiro LIVIO, m, 4. -Finú crqul Juríl, 
dice TÁCITO, Ánalt1, m, 27. 

(3) C-dyo escribió seis libros sobre las XII tablas: en el Dlge.to se encuentran vcint,e fragmen. 
tos de esa obrn ron la indlcacion del libro de donde han sido sacados. Se ha supuesto que cada 
uno de los seis libros correEpondia á dos tablas, y eu. supoolcion ha servido de gulA.-El ór• 
den del Edicto de los pretores, el del Código de Teodoslo, y en fin, del Códi)l'o y del Digesto de 
J'nJtlnlano, parecen derivar ev!dentemento de ese origen. 
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eiJ'Ne cuadro antiguo y fundame?ta~, se formaro? los monnmen
t.os legislativos de las épocas subs1gu1ente:; :l Edicto de_ los Pre
t.oree, el Código de Teodosio, y áun el Código y el Digesto de 
Justiniano. 

A Jacobo Godefroy se deben las noticias más completas acer~ 
dé esta materia, y los autores que han v-,ni<lo, tanto en Francia 
como en los demas países extranjeros, todos se han aprove~h~~o 
de su trabajo (1). Mas tal vez no haya sido sumamente d1fic1l. 
U na li 11era presuncion, una frase de un autor, le bastan muchas 
veces ;ara suponer una ley de las XII tablas, para comp?ncr su 
texto y asignarla un lugar. Hasta en las leyes et . os térmmos no 
son conocidos, no ha titubeado en suplir las alter~ciones ~e _aque
llos términos con las correcciones que su sentido, 1~ mdicab~. 
M. Humbold ha procedido con el espíritu de una cribe: más ri
gorosa no tomando mtís que los vestigios que nos han sido dados 
por los' términos mismos de las XII tablas, y reduciendo de ese 
modo á un número muy pequeño los fragmentos que han_ llegado 
hasta nosotros (2). En fin, en último lugar, l~s Sres .. Dirksen Y 
Zell han modificado el trabajo de Godefroy, mtrodnc1endo ~n él 
más pureza; colocando sencillamente_, p~r lo que hace á las dispo
siciones perdidas, pero que nos han mdic~do_los _autores, los pa• 
sajes de donde han sido tomadas aquellas mdicaciones, Y por úl
timo, completando los antiguos datos con lo~ nuevos_ que nos ha 
suministrado el descubrimiento de la República de C1ceron, Y so
bre todo el de las instituciones de Cayo (3). Me aprovecharé de 
todos esos trabajos anteriores, y sobre todo del último, que se
guiré con preferencia. Sin embargo, creo que debo hacer en él 
muchas modificaciones y algunas adiciones. Por una parte, los 
Sres Dirksen y Zell no han hecho uso de los fragmentos del Va
tica~o, en los que, no obstante, encontramos algunos indicios 
acerca de las disposiciones de las leyes de las XII tablas ( 4), Y 
por otra me decido rigorosamente á separar de toda mezcla lo que 
ha llegado hasta nosotros como fragmento real de las XII tablas, 

(1) Jacobo Godefroy, Fragm"llla XII tabularum, 1uil nunc primum tabuli1 rt•~ituta, pr~b<ltío~ 
ntlnu, IUJ/i& ti Indice muntta. Heidelberg, 1616, en 4.º-Relmpresos en so colecc1on Fo,1n, un 
cftoílis. Ginebra, 1638, en 4.0 , y 1653, en 4.0 • • 

(2) RmrnoLD, /111til.Jurü rom. prie,,t, hüt. dogm. tpilomt. Leips., 1821, p6¡. 1.9. 
(3) H. B. DmKSKl\'. u,r,,rncl,t der bi&htrigen y,..,ucht ~ur Crltik und Ber&tellung dt•. Trrt,a dtr& 

ZI/J,zV·ToJ,l·Frag1nent,. ( Revfsion de las tentativas becbaa hasta el dfa para la critica Y la re• 
construccion del tnt.o de Jos f13gmentos de las leyes de las XII tablas.) Lei)llig , 1824. 

(f) Véase más adelant,e la tabla V,§ 8, y la tabla VI,§ 12. 



porque, en mi opinion, ántes que tocar á esos restos, 
presentarlos incompletos y mutilados por los aiios. Y hasta es in 
dudable que en esos raros vestigios no poseemos nn texto puro y 
primitivo; con el tiempo la len~ua y la ortografía se han Ho mo
dificando y snavizando sucesivamente, y con esa dulcificacion 
gradual, consagrada en el uso cotidiano y en la literatura de los 
romanos, han sido trasmitidos hasta nosotros algunos fragmentos 
de las XII tablas. FRAGMENTOS 

DE LAS XII TABLAS ci) 

TABLA I. 

DE LA COHPKTENCIA ANTI!: EL HAGISTRADO (de inju, vocando). 

l. SI IN ros VOOAT, NI IT, ANTl!!S

TOBj IQITUB EH CAPITO (2). 

II. Se CALVITUB 1 PEOEi\lVE STRUIT: 

11:ANUH ENOOJACITO (3). 
111. SI il!ORBUS A':VITASVE VITIUill 

11801T, QUI IN JUS VOOAVIT JUMBNTUM 

DATO j SI NOLKT, ABCl!!RAH NE STER
lllTO (4). 

IV. Aa.smuo VINDEX .1ssrnuus !S

TO j PROLETARIO QUOI QUIS VOLL.T 

YINDEX ESTO ( 5). 

I. Si cita alguno ante el magis
trado y se niega á ir, toma testigos 
y detiénele. 

II. Si huaca evasivas 6 trata de 
huir, échale mano. 

III. Si se halla impedido por la 
enfenneda•I ó por la edad, que el 
que le cita ante el magistrado le 
suministre el medio de tra~port.e, 
pero no un carro cubierto si no ea 
benévolamente. 

IV. Que para un rico, sólo útro 
rico puede ser 'Dinde3; ( especie de 
re~ponsable que hacía suya la cau
sa) ; mas para un proletario, que 
pueda serlo el que quiera. 

{1) Por tldelldad al monument.> coya rooonstru.:clou emprendemos, no creo deber coloc:ar al 
lado de loe fragmentos qoe han llegado basta noeotroe, como que forman el texto mismo de lu 
m tablu, loe pesajee de loe autores eu que encentramos la lndlcacion de alguna otta dilpoel. 
clon que ha quedado desccnocida en sos términos. Me limito á analizar esas eapeciea do dlapo
· 11c1ones, dejando la cita para las notas. Ea lndtll prennir qne el tltnlo de cada tabla ea de pura 

lndicacion, Y sin pretension alguna do emctitnd textnal. Hasta los términos qne se han empleado 
• ellas eon, ccn mucha frecuencia, extraftos al lenguaje jorfdlcc de la época de 101 romanos. 

(2) PoBPllTRJo, ad Rorai., ea~ 1, 9, vers. 66.-C1011BoN, De Lt'}il>., n,_ 4.-LUCILIUS, &t., li
bro nn, segun NONIUS M~nCKLLus, Dt Propr. ierm., cap. 1, § 20, en las palabras Calollvr,-AUL.
GILl.., Noo. au1c., xx, 1.-Autor &IAor. adHtrmn., n, 13. 

11) hrrus, en las palabras St~re 1 Ptdnn llruit.-DIG., 50, 16, De Ytrl>or. ñgnlf. , 233, tr. 
GAI., lib. I de sn comentarlo sobre las XU tablal.-Lucn.ros, en el logar citado. 

(•) AUL,•GILL., Noo. attlc., xx, 1.-VARRO eo No!!. MAnoELL., De Propr. ,erm., cap, 1, § 270. 
TAIIIIO, De ll•g. latín., 1v, 31. 

(61 A0i.-G11LL,,Noo. ame., xvr, 10,-VARno,NoN. MABCKLL., De Propr. ,o-m., cap. 1, f &n• 
~ 


